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SCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL NOVECIENTOSRA

(8,912) 

APoOR LA CUAL la sociedad denominada PHERFAL INVESTMENTS S.A, otorga Poder

General a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE—_———_————-

 

 Io—-Panamá, 20 de noviembre del 2009.

 

 
, ALINDO, ARIAS éz LÓPEZ, Agente Residente de la sociedad denomin A

: INVESTMENTS, S.A, sociedad ésta inscrita en el Registro Público, Sección de (Mere 
-

iento sesenta y tres mil cuatrocientos veintiuno (1163421), debidamente autor izado para este acto

 

  torga a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, muer, Ectatoriana

 : iguientes actos

EAS 
¡Ppeciales, én lo principal y enen lo complementario |fuéran necesarias, teniendo derecho para cobrar. 

bo la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notariadel mismo

Lar a los veinte (20) días del mes de noviembre del dos mil nueve 2009), ante mí, JULIA

CORREA ORTIZ, Notaría Pública Duodécima del Circuito de Panamá, portadora de la cédula de

fidad personal número mueve--cincuenta y tres-setecientos setenta y tres (5-S3TID),

ficha quinientos setenta y cuatro mil trescientos treinta y tres (574333), Docámentolun millón

Jpor Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que sel agrega al brotocolo,

«he solicitó que elevara a Escritura Pública, como en efecto lo hago, el Poder Cenci que se

layor de edad, casada, con cédula de identidad personal número uno siete cerd ¿ocho dos pcho dos

“Ifuatro uno uno (1708282411), a £n de que, actuando de manera individual, con fxchltad de

[fustitución, representen a la sociedad y en su nombre puedan realizar todos y cualesquiera de los |

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración1 sobre todos.

os negocios de la sóciedad ycuanto pertenezca a la misma, 'incluyendo todos«sus bienes Y.

] "opiedades, ya sean personaleso reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y

or   paa o. extrajudicialmente : y percibir toda clase“ de productos, * precios; plazos," rentas,.    
3



 

  

 

 

  dividendos, ingresos.

 

adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el

 privado o público.

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la

sociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de:su pertenencia, cualquiera que sea su índole

 cuantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado

bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos,

manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, cupones,

sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad corporativa o emitidos por cualquiera -

 presente poder.

CUARTO: Ejercitar a norabre y en representación de la sociedad todos los.desechos, poderes y
LS AAN v

quiera: acciones os
PERS YE y

pertenecientes O poseídos por la sociedad, pudiendo a este ilqeriaesopibicn el

derecao de voto inherente a dichos valores u otorgar a nombre de ¡eso
Á

CN
en que estimen converiente, en favorde terceras personas. 5 NE .

q
UINTO: Girar, aceptar avalar, endosar y descontar letras de cambióilescano.Ñ

privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de cualé
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P
R

 

otro documento de crédito o título-valor; abrir cuentas comientes y de ahorros,ptea la

vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas

Veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques

| cobrar ycontra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores;

endosar los cheques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta

  
o .. . A

«y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, *

futuro; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento

o naturaleza, ya sea al: contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y :

condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por -

plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolyer o pedir la resolución de -

TERCERO: Comprar, para la sóciedad,en subasta pública, judicial o extajudicialmente, o en *

por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo adquirir y comprar, de esa -

hipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos.

de adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya :

estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se ejercite el
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orriente sin gárantía especifica o con ésta; constituir hipotecas,9) prendas de cualquier naturaleza

 

  
 
 

-lijando los términos*Y condiciones, ordenar abonos y cargos”“en las. cuentas corrientes de la

gociédad; prestar fiantas con o sia garantía de bienesde la sociedad; y:en general, ejercitar ante los
,

bancos la más amplia)y plena representación de la socieedad, sinala menor restriccióno límite.——

E

 

. SEXTO: “Solicitar el registio de cuantas marcas, patentesy demás modalidades de la propiedad

industrial fuerenconvenientes para la protección dde los negocios 'de la sociedad.———————

 

? EPTIMO: Hacer compras y “ventas por cuenta y a nombre dé la sociedad,así como asegurar

“imercancías y bienes de ésta y fimar. facturas, conocimientos de “embarque, comprobantes,

olicitudes, pólizas de segutos, y cuantos doctumentos se requieran para.el ejercicio de las

ectividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos e aduana o“de correo que
. .
4

ean necesarios para recoger mercaderías o recibir corespobden iba, ya sea ésta común o

ertificada. 

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en que sé ejercite el prsente poder y

para nombrar, remover,-, suspender, destituir, despedir toda clase de mpleados y servidores y fijar

 “igus sueldos y remuneraciones.

 

> NOVENO: Pagar contribuciones, impuestos, derechos, tasas, fgabelas (y repartimientos de toda

lase, cuyo pago corresponda a la sociedad; reclamandode t + s pagús cuando lo consideren

l | l
tevados ú improcedentes. : :

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las autoridades judiciales, políticas y
4

dmimistrativas de cualquier estado, departamento, provincia, municipioo subdivisión política de

 

_ 2 República de: Panamá, y cualquier otra parte del mundo, con las más amplias facultades   
     generales del mandato y todas las especiales que fieren. necesarias, tales como desistir de las

   
   
   
   
  

lemnandas, convenir en ellas, prestar confesiones o'juramentos decisorios, deferiz a los de los

ontrarios, transigir los pleitos, someterlos a arbitrajo, pedir suspensión de pagos, presentarse en

FONCUISO O quiebra y cuanto más sea necesario. 

_ UNDECIMO: Convenir, ejecutar y Llevar ;a cabo todos los acuérdos, convenios ycontratosqque
 

         

  

ueren necesarios parael £nanciamiento de otras enpresas, así como para organizar,incgPA
T

eorganizar y ayudar. financieramente, o ce cualquier otro inodo, cualesquiera compañías,

 

 
  

 

cOrporaciones, sociedades anónimas y mercantiles,

 

sociedades “cooperativas y miótuales y; dn   
    eneral, toda clase de asociaciones.

 
 



 

 

    

   

   DUODECIMO: Celebrar y llevara cabo,|en términos generales, cuantos coniratos civiles,

mercantiles, industriales o fabriles, ya fuerén de dominio o de admisistración, sean' necesarios"9

convenientes pára llevar a cabonegociósyobjetos de la sociedad,aún“cuandoaquí no se hubieren

espectcado, otorgando y suscribiendo cuantos documentos páblicoso privados se, requieran para

el ejerciciode todas"las facultades señaladas«én este poder y cúantasmás sean necesariás para la

amplia y tota]| representación de la sociedad en la República de Panamá y eñ cualquier otra parte

del mundo, ya que las facultades entrmeradas en el presente sonSimples explicativas y sin

que de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitaciónAU

DECIMO TERCERO: Conterir y otorgar poderes con todas o parte delas facultades antes

mencionadas o sustituir o delegar,total o parcialmente, este poder, así como revocar, en cualquier

momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún en el caso dé que

otorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente el presente poder afavor del apoderado

principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado por la sociedad o renunciado

 porél.

-——ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS —

AAADELA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA--AAA

—_——RFAL INVESTMENTS,S.A 

En la Ciudad de Quito, D,M, Ecuador,«siendo las 11:90am.. del día veintiocho es),de botubre de”

 

dos má1nueve 2905), tuyo Jugar una reunión de laAsambiéa. General Exiraordinaña de
o oa

Accionistas de!la sociedad PHERFAL INVESTMENTS,S:A. 

Actúo como Presidente, laSeñora PAULINAFRRegaALDUNATE,y; actúo Como, Secretario,

el señor SEBASTIAN FERRO ALDUNATE, ambos titulares de dichosA
AS ne:AAZ—Á A

 

    

  

    
  

Ej

de la sociedad, quienes convinieron encelebrar esta reur:ón,ccifal'áyiso.o previo
' E

Habiendoel quérum reglamentario,«el Présidemte de la reunión dia
ADY

manifestó que e! único púnto cel orden del día'trataban sobre la Sonverilencia

o -, z * 7 “a 0 A z -. .

1.- Otorgar Poder General a favor de la señora Pawina Beloisá Ferro Aldunate; mujer cuatoriana, -

 casada, con cédula de identidad No. 170828241-——J—_——— AAA

Después de escuchadas las explicaciones quesobreel particular adelantó el: Presidentey en

atención a moción debidamente presettada y secundada, los “accionistas por” unanimidad,     A
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¿probaron las siguientes resoluciones: 

SE AUTORIZA, otorgar Poder General a favor de la señora Paulina Heloisa Ferro Aldunate,

Ax

AM
. . .

- [mujer Ecuatoriana, casada, con cédula de identidad No. 1708282411 a fin de de manera

 

ndividual, pueda actuar en nombre y representación de la sociedad, de acuerdo con las siguientes

facultades conferidas: 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos

os negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus bienes y

propiedades, yasean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y

especiales, en lo principal.y en lo complementario fuerannecesarias, tenie derecho para cobrar

udicial O extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, redios, plazos, rentas,

lividendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectas, valores, créditos,

adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón,pertenezcan a fa sociedad, ahora o en el

“ifuturo; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos,|sea por documento

privado o público. 7
i

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos rtales y personalés para la
1

ociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia,quiera que sea su indole

naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y
Y

|
€: rondiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de ualquierclase, par

plazo 6ijo O indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolvero pedir la resolución de

  puantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado. - : : - zY

  TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o extrejudicialmente, o en

  bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes yderechos,  
Hpor los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo: adquirir y. comprar, de esa  
nanera O en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, Donos,' cupones,
 

hipotecas,, obligaciones, valores,kibranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos
 

fe adeudos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, yá.
<

ean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidad corporativa 9 emitidos por cualquitd
* no E

Estado, provincia, municipio, ciudad. O subdivisión política de los países.en que se;ejexgite”vel os
: E £

presente poder. : : - mer
, . da o. 75$

CUARTO. Ejercitar a nombre y en representación de lásociedad todos los derechos, poder Le

 

   
 
 

 

 

 

      



 
 

privilegios de dominio,“inclusive él derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones, y valores,

pertenecientes o> poseídos por la;-sóciedad, pudiendo a este efecto ejercitar personalmente el :

derecho de voto inherenie'a dichos valores u otorgar a nombre de la sociedadpoderes,en lafora

 en que estimen conveniénte, en favor de terceras personas.

QUINTO: Girar, aceptar, avalar, dndosar y descontar letras de cambio, vales,, pagarés, y cualquier

otro documento:de crédito o títúlo-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la

vista o a plazo “fijo o indefinido; «depositar valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas

veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o!acreedores; cobrar y

endosar los: cheques extendidos a:mombre de la sociedad; celebrar contratos;de crédito en cuenta

corriente sin garantía especifica 0'con ésta; constituir hipotecas, Q prendas de cualquier naturaleza

fijando los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes de la

sociedad; prestar fianzas con o sin; garantía de bienes de la sociedad; y en general,ejercitar ante los

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o límite.——-

SEXTO: Solicitar el registro de“cuantas marcas, patentes "y demás modalidades de la propiedad

industrial fueren convenientes ypara,laprotección delos negocios de la sociedad.PAT

SEPTIMO: Hacer, compras, y ventas por cuentay a nombre:de la:sociedad, Así como asegurar

mercancías y bienes” deésta, y.Emafacturas, conocimientos de embardue, comprobantes

e solicitudes, pólizas" de seguros, y cuantos documentos se requieran pera,el. ejercicio de las

actividadesde la sociedad, incluyéndo cualquier clase de documentos de aduana ode correo que

4 sean necesarios para : recoger mercaderíaso recibir correspondencia,ya sea ésta. común 0

 certificada.

 sus sueldos y renuneraciones.-

NOVENO: Pagar contribuciones,impuestos derechos, tasas, gabelasrepiremiaóde toda

" MAA
clase, cuyo pago corresponda ala soci¡edad; reclamando de tales, Pagos cuandolo, consideren

i-

 eleyados Oimprocedentes.

DECIMO: -Ej ercer la representación dela sociedad ante> las autoridades judiciales políticas y  administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, municipio osubdivisión política de
AMAIA
o    
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a República deAy cualquierEparte del mundo,a=ampliasfacultades

venerales del mandato ytodaslas especiales que fueren necesariás, tales como desistir de las

tlemandas, convenir en ellas, prestar confesiones o juramentos desisorios, defertr a los de los

contrarios, teansigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en
+

oncurso o quiebra y cuarito más sea necesario. 

¡UNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todoslos acuerdos, convenios y cohtratos que

fuerea necesarios para el'financiamiento de otras empresas, así comio para organizar, Incorporar,

eorganizar y ayudar financieramente, O de cualquier otró modo,. cualesquiera compañías,

corporaciones, sociedades anónimas ymercantiles, sociedades codperativas y mutuáles, y, en

cenéral, toda clase de asociaciones. : 7 : f    

  
  

DUODECIMO: Celebrar y llevar a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles,

mercantiles, industriales ó fabriles, ya fueren de dominio o de administración, [sean necesarios o

-onvenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando, ul no se hubieren

especificado, otorgando ysuscribiendo cuantos documentos públicos o privados se requieran para

bl ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y cuantas más sfannecesarias para la

amplia y total representación de la sociedad en la República de Panamá y fen qualquier otra parte del mundo, ya que las facultades enumeradas en el presente son simplemente] explicativas y sin

gue de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitaciónalguna.(EAXXI

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de 5 facultades antes

 

mencionadas o sustituiro. delegar, total o parcialmente, este poder, así como revecas, en cualquier

momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún en el caso de que

otorgue, sustituya O delegue poderes se mantendrá vigente el presente poder a favor del apoderado

principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado,por la sociedad o renunciado

parél. 

FACULTAR, a cualquier miembro de la firma de abogados Galindo, Arias e López, Agentes

Residentes de la sociedad, con oficinas ubicadas en Ave. Federico Boyd No.18 y Calle 51, Plaza

Scotia, Pisos 10 y 11, Ciudad de Panamá, para que en nombre yy representación de da misma, Al

comparezca ante Notario, otorgue el poder general conferido en el resuelto anterior y protocolitsezo
e

nscriba en el Registro Público todos los documentos necesarios para llevar a cabo lo aprobado en

  Os resueltos del Acta”.   
  



 

 

 
4

No habiendo'otro ástunto de que:“tratar, el Présidente declaró clausuradala reunión.q_EIEEEms4
1

HHirmado (ilegible)———-————Firmadoe:

———-—-PAULINA FERROALDUNATE'-——SEBASTIAN FERRO ALDUNATE———
f

, :

APYeid-——USao——
”-

1 :

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados.--

El suscrito Notario hace constar que ha extendido la presente Escritura Pública, con arreglo a |

minuta debidamente refrendada por la firma de abogados GALINDO, ARIAS éz LOPEZ, en

cumplimientode lo que establecen los artículos cuarto (4to.), décimo cuarto (140.) décimo sexto

(160.) de la Eey novena (9a.)de'abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984). —__m————

 

Adverti cue copia deesta Escritura Pública debe ser inscrita en el Registro Público y leida comole

fue a los comparecientes enpresencia de los testigos instrumentales CARLOS BATISTA, con

cédula de identidad personal número nueve-ciento ochenta y seis-trescientos noventa (9-186-390)

y VÍCTOR MANUEL LARA, on cédula de identidad personal número ocho-quinientos slete-

seiscientos. ochenta y siete (8-507-687), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, personas a

quienes conozco y sonhábiles «para el Cargo, la encóntraron' conforme, le impartieron su.

aprobación y la firman todos para constancia, por antemí, el Notario que doyLA-

 

Esta Escritura en el protocolo del presente año Hevael número de OCHO MIL NOVECIENTOS

  DOCE —_—_———= A > 8,912) — : = CN SE

(FIRMADOS) ERIC IVÁN RÍOS, CARLOS BATISTA, VICTORAELARAJULIA
Al )

CORREAORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito dePo

pr AS
República :de Panamá, a los veinte e0) días del mes de noviembj SR

ESTA ESCRITURA TIENE UNTÓTAL DE 8 PAGÍNAS?

 

 
    



 
 

  

INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ
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—— QUE LA SOCIEDAD >  

CAD INVESTMENTS, $.A. : o
-ÉÍÓCUENTRA REGISTRADA LA FICHA . 574333 DOC. ' "11634271 DEBDE EL -
VTRO DE JULIO DE DOS HILL SIETE > l o
quE LA SOCIEDAD SÉ. ENCUENTRA VIGENTE

aus, sus SUSCRIPTORES SON:
1 ) CRISTINA LEWIS DÉ “LA GUARDIA :

bo 2 ) ERIC RIOS po E

BUS DIRECTORES SON: o o . :
) PAULIMA FERRO ALDUNATE 7 : - o

') SEBASTIAN FERRO ALDUNATE
-),) ANTONIO FERRO TORRE.
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l . : PAULINA FERRO ALDUNAFME'

EBO : : ANTONIO FERRO TORRE h
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eu, LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: | :
El PRESIDENTE EN SU AUSÉNCIA EN SU ORDEN EL VICEPRESIDENTE, EL TESORERO
9 EL BECRETARIO | : z

UE. SU AGENTE RESIDENTE ES: GALINDO, ARIAS Y LOPEZ

QuE gu CAPITAL ES DE tesrosetelo, 000.00 DOLARES AMERICANOS.

DETALLE DEL CAPITAL : : :
EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO SERA DE DIEZ MIL DO
MERICAMOs. DIVIDIDOS EN DTEZ ACCIONES COMUNES. DE UN VALOR
DE MIL DOLARES CADA UNA. o)
QUE SU DURACION ES PERPETUA
QUE SU DOMICILIO ES PAYAMA
£U HO CONSTA PODER INSCRITO.

DIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA > Els OCHO * DE OCTUBRE
DEL DOS MIL MUEVE. A LAS 05:17:18,P.5M. :

ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS

POR UN VALOR DE B/. ¿ 30.00

COMPROBANTE MO. 09 — 240263.

BO. CERTIFICADO: 5. ANONIMA — 099380

FECHA: Jueves 08» Octubre DE 2009
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RAZON: Certif db quela copía fotostática que
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ducción exgcta del documento que he tenidóa la

vista, engóntrándola idéntica en su contedida de

  

  

O ACION: A petición de PIA9t

A A , el dia dea boy, en el PA
o 3

 

de Escritueas PAblicos de la Nelara 2 mi Cigarrami

los E tea

 

  

  
94001, 201

f DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ,

ÍHOTARIO VIGESIMA NOVENO DEL CcanTOn QUITS

  

 

Ba BadgaBlaValdez

Se protocolizó ente el Doctor Rodrigo

Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Qui-

to , cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cergo,

TR

en fe de ello confiero este NOVEX COPTA CERTI-

FICADA, firmada y sellada en Quito , a veintitres de

   
I
E
A

E
z
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Señor Notario:

Sírvase proceder a la protocolización del documento que adjunto.

a TNT ma

a A

Ju A
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Dra. María de Loyrdes Ferro A. o Ny

Mat 4423 CA
Abogada
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E AGENTE”RESIÉENTE ES: GALINDO» ARIAS Y LOPEZ

GUE”-S0 “CAPITAL. ES. DE AOOSOREeLO » 2000.06 DOLARES AMERICANOS.

D AIE.. DEL CAPITAL E
EL MONTO *DÉL CAPITAL BOCIAL AUTORIZADO SERA DE DIEZ MIL DOLARES
MERICANO:DIVIDIDOS EM DIEZ ACCIONES COMUNES. DE UN VALOR MOMINWNAL,

DENMILDOLARES CADA UNA.
QUE“:SU”DURACION ES PERPETUA

ETSU/DOMICILIO ES PANAMA
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BAZON DE PROTOSÓUZACIOÓN: Á peñición 082

de Lourdes Ferro _M.el día de hoy, en el Bégie

 

  

  

 

 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ:

NUITARIO VIGESIMO HOYENO DEL CARTOM aQquTó

rd
É

/ Roda
Se prAfocolizó ante mi, en fe de ER;

      



...ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la doctora María de Lourdes
Ferro A., portadora de la matricula profesional número cuatro mil cuatrocientos

veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy en diez fojas
útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del
cantón Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA NOVENA COPIA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL
OTORGADO PORPUERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DE SRA.
PAULINA H. FERRO ALDUNATE, y mas documentos que anteceden.-

Quito, seis de marzo del dos mil trece.-

 

DR. HOMERO LOPEZOBANDO,
NOTARIO VIGESEÑOSEXTO DEL CANTÓN GUITO

ADAa

7
i ; / eyA
x oaat A

A A
eczcreci

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima
Sexta a mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIOÓN DE LA NOVENA COPIA
CERTIFICADA BE LA PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL
OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DE SRA.
PAULINA H. FERRO ALDUNATE, y mas documentos que anteceden.-
Quito, seis de marzo del dos mil trece.-
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Es compulsa de la copia certificadamueIIA :

en / e foja(s) me fue presentada.Tm A E A

Quito, a

    

L y daj, E

VASGUEZVETASTEGUIDRA yapa
NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora

María de Lourdes Ferro, con matrícula número cuatro mil

cuatrocientos veinte y tres del Colegio de Abogados de

Pichincha, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaria Tercera actualmente a mi cargo, en once fojas útiles

incluyendo la petición, PROTOCOLIZACIÓN DE LA

COMPULSA DE LA NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO

POR PHERFAL INVESTMENTS S.A A FAVOR DE LA SRA.

PAULINA H, FERRO ALDUNATE Y MAS DOCUMENTOS, que

anteceden.- Quito, a seis de marzo del año dos mil quince.-

  

DOCTORA JA

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA,de la PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE LA

NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL

PODER GENERAL OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS

S.A. AFAVOR DE LA SRA. PAULINA H. FERRO ALDUNATE Y MAS

DOCUMENTOS, que anteceden, debidamente sellada y firmada en

Quito, el seis de marzo del año dos mil guince.-
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DOCTORA JÁCOUELINEVASO VELASTEGUI

Y
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en 1% foja(s) me fue >bresenteda,-Quito, a q AO     
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